
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00733 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

1-. Tómese nota de que la Defensora de Familia y el Procurador Judicial 
adscritos al Juzgado fueron notificados del mandamiento de pago (archivo No.11). 

 
2-. Vistos los archivos No.10, 12 a 16, téngase en cuenta que los oficios 

ordenados en proveído de octubre 22 de 2021 (archivo No.9) fueron elaborados y 
enviados a la parte interesada quien acreditó su radicación. 

 
3-. No se tiene en cuenta el trámite de notificación adelantado (archivos 

No.17 y 19), puesto que se omitió insertar en la dirección física del Juzgado el piso 
donde está ubicado y no es claro cuál de los dos procedimientos procesales se 
aplicó. 

 
En la primera misiva enviada a la demandada (página 2 del archivo No17), 

se indica que corresponde al artículo 291 luego debió citarla “para que comparezca 
al juzgado (personal o virtualmente) a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino”, pero lo que se hizo fue 
incluir apartes del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 advirtiendo “que transcurridos 
dos días hábiles de este envío usted queda notificado”, lo cual genera confusión. 

 
La aludida comunicación tampoco puede considerarse ajustada al artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se envió el mandamiento de pago y los 
anexos respectivos (la demanda y restante documental adjunta a la misma). 

 
Ante el yerro descrito, se reitera, dado que se confundieron o mezclaron dos 

procedimientos que son disímiles, no es posible considerar la misiva que se afirma 
corresponde al art. 292 del C. G. del Proceso (archivo No.19), tampoco acceder al 
emplazamiento solicitado. 
 

4-. En consideración al escrito cursado por la demandada (archivos No.20, 
23 y 25), de conformidad con lo estipulado en el artículo 301 del C. G. del Proceso 
se le tiene por notificado del mandamiento de pago, por conducta 
concluyente. 

 
Por secretaría, remítasele el link del expediente digital para que consulte el 

traslado y demás actuaciones, y ejerza su defensa. Contabilícese el término legal 
previsto para proponer excepciones o acreditar el pago de la deuda, según sea el 
caso. 

 
5-. Dado que le asiste razón a la demandante en su reclamación (archivo 

No.24), con fundamento en el artículo 286 del C. G. del Proceso se corrige el 



mandamiento de pago en cuanto al nombre de la demandante para indicar que el 
correcto es: ANA FLOR GALVIS CABALLERO. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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